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La información que se reproduce en el presente documento ha sido presentada por la Misión 
Permanente del Ecuador en respuesta a preguntas formuladas en la reunión del Grupo de Trabajo del 
17 de enero de 1994. 

Respuestas a preguntas pendientes, sesión del 17 de enero de 1994 

Régimen antidumping 

El régimen antidumping que se aplica en el Ecuador se fundamenta en las normativas establecidas 
en el Grupo Andino y en la legislación nacional, concordantes con el espíritu del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1947. 

La legislación del Ecuador en esta materia no valora a los países exportadores sobre una base 
acumulativa en el proceso de determinación de la existencia de dumping; no obstante, una vez que 
acceda al Acuerdo General cuidará de armonizar su legislación de conformidad con el Acuerdo relativo 
a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994. 

Investigación en los mercados externos para determinación de la existencia de dumping 

El Servicio Exterior del Ecuador y demás oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores 
acreditadas ante los gobiernos extranjeros tienen la responsabilidad de proporcionar la información 
requerida para complementar las investigaciones, dictámenes o estudios pertinentes. Asimismo, el 
Banco Central del Ecuador proporciona información relativa a las cotizaciones de monedas extranjeras 
que se requiera para los casos específicos. También se puede obtener informaciones sobre las operaciones 
comerciales objeto de las prácticas de dumping a través de empresas especializadas nacionales o 
extranjeras, legalmente constituidas. 

Además, se puede solicitar información a la Embajada, Consulado o agregaduría comercial 
del país de origen sobre el productor y exportador, según corresponda. 

Disponibilidad del informe relativo a la investigación de dumping 

Se pueden entregar resúmenes o análisis de las pruebas o informaciones cuando a juicio de 
quienes solicitaron la investigación o de quienes proporcionaron la información, no las consideren 
confidenciales. Esto significa que no serán reveladas sin autorización expresa. 
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Distinción entre subvenciones específicas v subsidios que existen generalmente cuando se llevan a cabo 
investigaciones sobre supuestos subsidios a las importaciones 

Teniendo en consideración que dentro del acuerdo reciente de la Ronda Uruguay relativo a 
Subvenciones y Medidas Compensatorias se ha ampliado la distinción sugerida en la pregunta, el Ecuador 
tendrá en cuenta lo señalado para complementar su legislación, luego de acceder al Acuerdo General. 

Fijación de precios de las medicinas producidas localmente v de las medicinas importadas 

La fijación del precio de las medicinas es atribución del Consejo Nacional de Fijación de Precios 
de Medicamentos de Uso Humano. 

Para establecer los precios de los productos importados, producto por producto, se procede 
de la siguiente manera: al precio f.o.b. se le adiciona el flete internacional y los costos de 
nacionalización, internación y transporte interno, lo que determina el costo hasta llegar a bodega. 
Al costo en bodega se suman los gastos de operación, administrativos, de ventas, promocionales y 
financieros. 

Para establecer el precio de venta en farmacia, se considera hasta un 20 por ciento de utilidad 
sobre el costo y para establecer el precio máximo de venta al público se agrega el 25 por ciento de 
utilidad sobre el precio máximo de venta en farmacia. 

Para establecer los precios de los productos fabricados localmente, producto por producto, 
se procede de la siguiente manera: se considera el precio f.o.b. de los principios activos importados. 
Al valor f.o.b. de las materias primas y excipientes importadas se debe adicionar el flete internacional, 
los gastos de nacionalización o internación y los gastos de transporte hasta la bodega del fabricante. 
Además deben agregarse los porcentajes de pérdidas o desperdicios en el proceso de producción en 
cada producto. En el establecimiento del costo de producción se toman en cuenta los costos de mano 
de obra directa e indirecta y otros gastos indirectos de fabricación de las empresas más representativas 
del sector instaladas en el país. 

Al costo de fabricación se añaden los gastos de operación, dando como resultado el costo 
comercial. Para establecer el precio de venta en farmacia, se considera hasta un 20 por ciento de utilidad 
sobre el costo comercial y para fijar el precio máximo de venta al público se agrega el 25 por ciento 
de utilidad sobre el precio máximo de venta en farmacia de cada producto. 

Los productos farmacéuticos sujetos a la fijación de precios se encuentran detallados en los 
documentos que se entregan en esta oportunidad. 

En cuanto a la información estadística relativa al consumo de medicamentos importados, éste 
llegó aproximadamente a 85 millones de dólares en 1992. 

Política para cubrir nuevos sectores con la política de fijación de precios 

El Ministro de Energía fija los precios de los combustibles y del gas para uso doméstico. 
El Ecuador no tiene intención de ampliar a otros sectores tal política. 

Permisos para importar equipos de telecomunicaciones 

Para la importación de equipos de telecomunicaciones se requiere autorización previa de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones y no del Banco Central del Ecuador. La participación del 
Banco Central del Ecuador se limita al registro de las importaciones realizadas, con fines estadísticos. 
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Las empresas privadas pueden obtener la autorización correspondiente para importar equipos 
de telecomunicaciones para su propio uso. 

En cuanto a la provisión de servicios de telecomunicaciones, el Ecuador iniciará el estudio 
de los compromisos que derivan de las recientes negociaciones del GATS. 

Asimilación de la empresa EMETEL bajo las normas del artículo XVII del GATT 

Respecto a la pregunta específica de que si "Ecuador notificará a la empresa EMETEL como 
empresa de comercio estatal bajo el artículo XVII del GATT", la respuesta es afirmativa. Se reitera 
que las compras de dicha empresa se atienen exclusivamente a consideraciones de carácter comercial, 
sin ejercitar discriminación de ninguna naturaleza, lo que asegura a las empresas de las demás partes 
contratantes transparencia en las condiciones de libre competencia que norman las licitaciones. 

Aplicación del artículo XXI 

En la respuesta a la pregunta 49 del documento L/7301, se menciona al artículo XXI del GATT 
para las compras del sector militar y no para las que realiza la empresa EMETEL, cuyo procedimiento 
está ampliamente explicado en la respuesta a la pregunta 48, del mismo documento (página 15, 
versión español). 

Propiedad intelectual 

Afirmativo. El Ecuador autoriza la patentabilidad de productos farmacéuticos y agroquímicos. 

Afirmativo. Las patentes están disponibles para tales inventos. 

Efectivamente, el Ecuador concede protección a las plantas y microorganismos y existe en 
marcha un proceso para establecer un reglamento sobre la materia. 

No hay licencias obligatorias y no existe obligación para darlas. Adicionalmente, el Ecuador 
no tiene en su legislación la figura de la licencia obligatoria. 

El Ecuador admite derechos de propiedad intelectual sobre el "software" y si éste es parte de 
un proceso patentable queda protegido por la Ley de Patentes. 

El Ecuador sí prevé proteger las marcas de fábrica con relación al lugar donde se fabrican 
o a su denominación de origen. 


